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EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
y en particular el apartado 1 de su artòculo 130ØS,

Vista la propuesta de la Comisiön,

Visto el dictamen del Comit~ Econömico y Social,

Visto el dictamen del Comit~ de las Regiones,

De conformidad con el procedimiento establecido en el
artòculo 189ØC del Tratado en cooperaciön con el Parla-
mento Europeo,

(1)ÙConsiderando que el V Programa de Polòtica y Ac-
tuaciön en materia de Medio Ambiente y desarrollo
sostenibleØ(Î) establece como objetivo que «no se su-
peren nunca las cargas y niveles cròticos» de algunos
contaminantes, como los öxidos de nitrögeno
NOX), el diöxido de azufre SO2), los metales pesa-
dos y las dioxinas, mientras que, en cuanto a cali-
dad de la atmösfera, el objetivo es que «todo el
mundo est~ efectivamente protegido contra los peli-
gros sanitarios reconocidos derivados de la conta-
minaciön atmosf~rica», y que en dicho Programa se
establece, adem`s, como objetivo la dismuniciön en
un 90Ø% de las emisiones de dioxinas procedentes
de fuentes identificadas, para el aýo 2005 (nivel de
1985) y «como mònimo, la disminunciön en un
70Ø% de todos los tipos de emisiones de cadmio
(Cd), mercurio (Hg) y plomo (Pb) en 1995»;

(Î)ÙDO C 138 de 17.5.1993, p. 5.

(2)ÙConsiderando que el Protocolo sobre los Contami-
nantes Org`nicos Persistentes firmado por la Co-
munidad en el marco del Convenio sobre la Conta-
minaciön Atmosf~rica Transfronteriza a Gran Dis-
tancia de la Comisiön Econömica para Europa de
las Naciones Unidas (CEPE-ONU) establece, como
valores lòmite juròdicamente vinculantes para la emi-
siön de dioxinas y furanos, 0,1Ø ng/m3 ET (equiva-
lentes de toxicidad) para instalaciones que incineren
m`s de 3 toneladas por hora de residuos sölidos
municipales, 0,5Øng/m3 EQT para instalaciones que
incineren m`s de 1 tonelada por hora de residuos
sölidos m~dicos, y 0,2Øng/m3 ET para instalaciones
que incineren m`s de 1 tonelada por hora de resi-
duos peligrosos;

(3)ÙConsiderando que el Protocolo sobre Metales Pesa-
dos, firmado por la Comunidad en el marco del
Convenio sobre la Contaminaciön Atmosf~rica
Transfronteriza a Gran Distancia de la Comisiön
Econömica para Europa de las Naciones Unidas
(CEPE-ONU), establece como valores lòmite juròdi-
camente vinculantes, en cuanto a la emisiön de par-
tòculas, 10Ømg/m3 para la incineraciön de residuos
m~dicos y peligrosos y, en cuanto a la emisiön de
mercurio, 0,05Ømg/m3 para la incineraciön de resi-
duos peligrosos y 0,08Ømg/m3, para la incineraciön
de residuos municipales;

(4)ÙConsiderando que las Directivas del Consejo
89/369/CEEØ(Ï) y 89/429/CEEØ(Ð) relativas a la
prevenciön y la reducciön de la contaminaciön at-
mosf~rica procedente de las instalaciones de incine-
raciön de residuos municipales han contribuido a la
reducciön y al control de las emisiones a la atmös-
fera de las instalaciones de incineraciön; que deben
adoptarse normas m`s estrictas y que, en conse-
cuencia, deben derogarse las citadas Directivas;

(Ï)ÙDO L 163 de 14.6.1989, p. 32.

(Ð)ÙDO L 203 de 15.6.1989, p. 50.
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(5)ÙConsiderando que, con arreglo al principio de sub-
sidariedad y al de proporcionalidad mencionados
en el artòculo 3ØB del Tratado, el objetivo de redu-
cir las emisiones derivadas de las instalaciones de
incineraciön y coincineraciön no puede ser logrado
de manera efectiva por los Estados miembros sepa-
radamente y una actuaciön descoordinada no ga-
rantiza que se alcance el objetivo deseado; que,
vista la necesidad de disminuir las emisiones en
toda la Comunidad, es m`s efectivo actuar al nivel
de la Comunidad; y que la presente Directiva se li-
mita a las exigencias mònimas que deben cumplir las
instalaciones de incineraciön y coincineraciön;

(6)ÙConsiderando que la Resoluciön 97/CØ76/01 de 24
de febrero de 1997Ø(Î) relativa a una estrategia co-
munitaria de gestiön de residuos destaca la impor-
tancia de disponer criterios comunitarios acerca de
la utilizaciön de residuos, la necesidad de aplicar
normas de emisiön adecuadas a las instalaciones de
incineraciön, la necesidad de prever medidas de
control de las instalaciones de incineraciön ya exis-
tentes, y la necesidad de que la Comisiön considere
la modificaciön de la legislaciön comunitaria rela-
cionada con la incineraciön de residuos con recupe-
raciön de energòa a fin de evitar movimientos a
gran escala de residuos dentro de la Comunidad;

(7)ÙConsiderando que las normas sobre el mercado in-
terior son aplicables a los residuos destinados a va-
lorizaciön y, por tanto, son necesarias unas mismas
normas estrictas para todas las instalaciones de inci-
neraciön de residuos con objeto de evitar movi-
mientos transfronterizos a instalaciones que traba-
jen con costes m`s bajos debido a la existencia de
normas medioambientales menos rigurosas;

(8)ÙConsiderando que la Directiva 96/61/CE del Con-
sejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la pre-
venciön y al control integrados de la contamina-
ciönØ(Ï) establece un enfoque integrado de la pre-
venciön y el control de la contaminaciön, según el
cual se consideran de manera integrada todos los
aspectos del funcionamiento de una instalaciön en
relaciön con el medio ambiente; que, en el `mbito
de la Directiva 96/61/CE, se incluyen las instala-
ciones de incineraciön de residuos municipales con
una capacidad que supere las 3 toneladas por hora
y las instalaciones de eliminaciön y valorizaciön de
residuos peligrosos con una capacidad que supere
las 10 toneladas por dòa;

(9)ÙConsiderando que la presente Directiva establece
valores lòmite de emisiön con arreglo al artòculo 18
de la Directiva 96/61/CE, asò como condiciones de
funcionamiento y lòmites de emisiön para todas las
instalaciones que incineren residuos, a fin de asegu-
rar un alto nivel de protecciön ambiental;

(Î)ÙDO C 76 de 11.3.1997, p. 1.

(Ï)ÙDO L 257 de 10.10.1996, p. 26.

(10)ÙConsiderando que el cumplimiento de los valores lò-
mite de emisiön establecidos por la presente Direc-
tiva debe considerarse condiciön necesaria pero no
suficiente para el cumplimiento de los requisitos
que establece la Directiva 96/61/CE con respecto
al empleo de las mejores t~cnicas disponibles; y que
este cumplimiento puede implicar la aplicaciön de
valores lòmite de emisiones m`s rigurosos, valores
lòmite de emisiön para otras sustancias y para otros
medios, y otras condiciones adecuadas;

(11)ÙConsiderando que la experiencia industrial en la
aplicaciön de t~cnicas para la reducciön de emisio-
nes contaminantes a partir de instalaciones de inci-
neraciön se ha ido adquiriendo a lo largo de un
peròodo de diez aýos;

(12)ÙConsiderando que el artòculo 4 de la Directiva
75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1975,
relativa a los residuosØ(Ð), cuya última modificaciön
la constituye la Decisiön 96/350/CE de la Comi-
siönØ(Ñ) en su versiön modificada, exige que los Es-
tados miembros tomen las medidas necesarias para
garantizar que los residuos se valorizar`n o elimi-
nar`n sin poner en peligro la salud humana ni per-
judicar al medio ambiente; que, con este fin, en el
artòculo 9 de la citada Directiva se establece que
cualquier instalaciön o empresa dedicada al trata-
miento de residuos deber` obtener una autorizaciön
de las autoridades competentes, en la que se haga
referencia, en particular, a las precauciones que de-
ben tomarse;

(13)ÙConsiderando que la finalidad de las instalaciones
de incineraciön que se creen y que funcionen en
virtud de la presente Directiva es la reducciön del
riesgo de contaminaciön inherente a los residuos,
mediante un proceso de tratamiento t~rmico, espe-
cialmente la oxidaciön, asò como la reducciön de la
cantidad y el volumen de los residuos y la produc-
ciön de residuos que puedan ser reciclados o elimi-
nados de un modo seguro;

(14)ÙConsiderando que el artòculo 129 del Tratado esta-
blece que las exigencias en materia de protecciön de
la salud han de constituir un componente de las de-
m`s polòticas comunitarias y, asimismo, que el artò-
culo 130 dispone que la polòtica comunitaria de me-
dio ambiente debe contribuir a la protecciön de la
salud de las personas;

(15)ÙConsiderando, por tanto, que un grado elevado de
protecciön del medio ambiente y la salud de las
personas exige el establecimiento y mantenimiento
de condiciones adecuadas de explotaciön y valores
lòmite de emisiön en las instalaciones de incinera-
ciön de residuos en la Comunidad; que los valores
lòmite fijados deben contribuir a reducir efectos ne-
gativos en el medio ambiente y a minimizar efectos
nocivos en la salud humana,

(Ð)ÙDO L 194 de 25.7.1975, p. 39.

(Ñ)ÙDO L 135 de 6.6.1996, p. 32.
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(16)ÙConsiderando que se necesitan t~cnicas de medi-
ciön de alto nivel para vigilar las emisiones, con el
fin de cerciorarse de que se ajusten a los valores
lòmite de emisiön de contaminantes;

(17)ÙConsiderando que se requiere una protecciön inte-
grada del medio ambiente contra las emisiones re-
sultantes del tratamiento t~rmico; que, por lo tanto,
las aguas residuales procedentes de la depuraciön
de los gases de salida sölo se verter`n previo trata-
miento por separado, con el fin de limitar el tras-
lado de la contaminanciön de un medio ambiental a
otro;

(18)ÙConsiderando que se deben establecer disposiciones
para los casos en que se superen los valores lòmite
de emisiön, asò como para las interrupciones, desa-
justes o fallos t~cnicamente inevitables de los dispo-
sitivos de depuraciön;

(19)ÙConsiderando que no deberòa permitirse que la
coincineraciön de residuos en las instalaciones no
destinadas principalmente a incinerar residuos au-
mentase las emisiones de sustancias contaminantes
en la parte del volumen de gases de salida proce-
dentes de dicha coincineraciön y que, por lo tanto,
esta actividad debe ser objeto de limitaciones apro-
piadas;

(20)ÙConsiderando que los Estados miembros deben de-
terminar el r~gimen de sanciones aplicable a las in-
fracciones de las disposiciones de la presente Direc-
tiva y velar por su aplicaciön; que dichas sanciones
deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias;

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA,

Artòculo 1

Objetivos

1.ÚÙEl objetivo de la presente Directiva ser` impedir o,
cuando ello no sea realizable, reducir tanto como sea po-
sible los efectos negativos sobre el medio ambiente, espe-
cialmente la contaminaciön atmosf~rica, la del suelo y la
de las aguas superficiales y subterr`neas, asò como los
consiguientes riesgos para la salud humana resultantes de
la incineraciön y coincineraciön de residuos y, con este
fin, establecer y mantener las condiciones adecuadas de
explotaciön y los valores lòmite de emisiön para las insta-
laciones de incineraciön y coincineraciön de residuos en
la Comunidad.

Artòculo 2

@mbito de aplicaciön

1.ÚÙLa presente Directiva se aplicar` a las instalaciones
de incineraciön y coincineraciön.

2.ÚÙSin embargo, quedar`n excluidas del ambito de
aplicaciön de la presente Directiva las siguientes instala-
ciones:

a)ÙLas instalaciones que sölo traten los siguientes resi-
duos:

i) los residuos a los que se aplique la Directiva
94/67/CE del ConsejoØ(Î);

ii) residuos agròcolas y forestales, y madera, con la
excepciön de los que puedan contener compuestos
organohalogenados o metales pesados como re-
sultado de algún tipo de tratamiento;

iii)Ùlos residuos excluidos del `mbito de aplicaciön de
la Directiva 75/442/CEE con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado 1 del artòculo 2 de dicha
Directiva;

iv) los residuos resultantes de la exploraciön y explo-
taciön de petröleo y gas en plataformas marinas
incinerados a bordo; y

b) Las instalaciones que traten menos de 10 toneladas al
aýo de únicamente residuos no municipales.

Artòculo 3

Definiciones

A los efectos de la presente Directiva se entender` por:

1.Ù«residuo»: cualquier residuo sölido o lòquido defi-
nido en la letra a) del artòculo 1 de la Directiva
75/442/CEE;

2.Ù«instalaciön de incineraciön»:cualquier unidad t~c-
nica o equipo, fijo o mövil, dedicado al tratamiento
t~rmico de residuos con o sin recuperaciön del calor
producido por la combustiön, incluyendo la incine-
raciön por oxidacion de residuos, asò como la piröli-
sis, la gasificaciön u otros procesos de tratamiento
t~rmico, por ejemplo, el plasma, en la medida en que
los productos del tratamiento se incineren a conti-
nuaciön;

esta definiciön se aplicar` al emplazamiento y a toda
la instalaciön, incluidas todas las instalaciones rela-
cionadas con las cadenas de incineraciön, la recep-
ciön de residuos, el almacenamiento y el tratamiento
previo en el emplazamiento de la instalaciön; los sis-
temas de alimentaciön de residuos, combustible y
aire; la caldera; las instalaciones de tratamiento o al-
macenamiento de los residuos generados tras la inci-
neraciön, los gases derivados de la combustiön y las
aguas residuales; la chimenea; y los dispositivos y
sistemas de control de las operaciones de incinera-
ciön, y de registro y seguimiento de las condiciones
de incineraciön;

(Î)ÙDO L 365 de 31.12.1994, p. 34.
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3.Ù«instalaciön de coincineraciön»: toda instalaciön
cuya finalidad principal sea la generaciön de energòa
o la fabricaciön de productos materiales y que utilice
residuos como combustible habitual o complementa-
rio;

esta definiciön se aplicar` al emplazamiento y a toda
la instalaciön, incluidas todas las instalaciones rela-
cionadas con las cadenas de incineraciön, la recep-
ciön de residuos, el almacenamiento y el tratamiento
previo en el emplazamiento de la instalaciön; los sis-
temas de alimentaciön de residuos, combustible y
aire; la caldera; las instalaciones de tratamiento o al-
macenamiento de los residuos generados tras la inci-
neraciön, los gases derivados de la combustiön y las
aguas residuales; la chimenea y los dispositivos y sis-
temas de control de las operaciones de incineraciön,
y de registro y seguimiento de las condiciones de in-
cineraciön;

4.Ù«instalaciön de incineraciön o coincineraciön ya exis-
tente»: cualquier instalaciön que est~ en funciona-
miento y cumpla la legislaciön comunitaria y nacio-
nal en vigor aplicable o, de conformidad con la le-
gislaciön en vigor antes de la fecha en que es obliga-
torio que la Directiva se incorpore al derecho nacio-
nal, cualquier instalaciön que est~ autorizada o re-
gistrada o, a criterio de la autoridad competente,
para la que se haya presentado una solicitud de au-
torizaciön en toda regla, siempre y cuando la insta-
laciön entre en servicio en el plazo de un aýo a par-
tir de la fecha contemplada en el artòculo 21;

5.Ù«emisiön»: la liberaciön directa o indirecta de sustan-
cias, vibraciones, calor o ruido a partir de fuentes
puntuales o difusas de la instalaciön a la atmösfera,
las aguas o el suelo;

6.Ù«valores lòmite de emisiön»: la concentraciön en
masa, expresada mediante determinados par`metros
especòficos, el nivel de una emisiön que no pueda so-
brepasarse durante uno o m`s peròodos de tiempo, o
ambos;

7.Ù«dioxinas y furanos»: todas las dibenzo-para-dioxi-
nas y dibenzofuranos enumerados en el Anexo I.

8.Ù«operador»: cualquier persona fòsica o juròdica que
explote o controle la instalaciön o, cuando asò lo dis-
ponga la legislaciön nacional, cualquier persona fò-
sica o juròdica en la que se hayan delegado poderes
econömicos decisivos sobre el funcionamiento t~c-
nico de la instalaciön;

9.Ù«autorizaciön»: cualquier decisiön escrita (o varias
decisiones de este tipo) por la que se conceda per-
miso para explotar toda una instalaciön o parte de
~sta;

10.Ù«residuos de la incineraciön»: cualquier materia sö-
lida o lòquida (incluidas cenizas y escorias deposita-
das; cenizas volantes y polvo de la caldera; produc-

tos sölidos a partir de la reacciones que se producen
en el tratamiento de los gases; lodos procedentes del
tratamiento de aguas residuales; catalizadores usados
y carbono activado usado) definidos como residuos
en la letra a) del artòculo 1 de la Directiva
75/442/CEE, que se generen en el proceso de inci-
neraciön o coincineraciön, en el tratamiento de los
gases de salida o de las aguas residuales, o en otros
procesos dentro de la instalaciön de incineraciön o
coincineraciön.

Artòculo 4

Solicitud y autorizaciön

1.ÚÙNinguna instalaciön de incineraciön o coincinera-
ciön funcionar` sin autorizaciön.

2.ÚÙSin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva
96/61/CE, la solicitud de autorizaciön por parte de una
instalaciön de incineraciön o coincineraciön a la autori-
dad comptente incluir` una descripciön de las medidas
que est~n previstas para garantizar que:

a)Ùla instalaciön est~ concebida, equipada y explotada de
tal manera que se cumplan las exigencias que esta-
blece la presente Directiva,

b) en la medida de lo posible, el calor generado durante
el proceso de incineraciön se recupere,

c) en la medida de lo posible, se evite la generaciön de
residuos de la incineraciön, o ~stos se reduzcan o re-
ciclen,

d) la eliminaciön de los residuos de la incineraciön que
no puedan evitarse, reducirse o reciclarse se lleve a
cabo de conformidad con la legislaciön nacional y co-
munitaria.

3.ÚÙSölo se conceder` autorizaciön cuando la solicitud
muestre que las t~cnicas de mediciön de las emisiones a
la atmösfera propuestas cumplen lo dispuesto en el
Anexo III.

4.ÚÙLa autorizaciön concedida por una autoridad com-
petente a una instalaciön de incineraciön o coincinera-
ciön:

a)Ùenumerar` explòcitamente los tipos de residuos que
pueden tratarse, con arreglo al Cat`logo Europeo de
Residuos (CER),

b) indicar` la capacidad total de incineraciön de residuos
de la instalaciön,

c) especificar` los procedimientos de mediciön y mues-
treo utilizados para dar cumplimiento a las obligacio-
nes que se establecen sobre mediciones periödicas de
todos los contaminantes de la atmösfera y las aguas.

5.ÚÙEl procedimiento de autorizaciön de las instalacio-
nes möviles ser` definido por los Estados miembros.
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Artòculo 5

Entrega y recepciön de residuos

El operador de la instalaciön de incineraciön o coincine-
raciön tomar` todas las precauciones necesarias con res-
pecto a la entrega y recepciön de residuos para evitar o,
cuando ello no sea factible, disminuir en la medida de lo
posible los efectos negativos para el medio ambiente, es-
pecialmente la contaminaciön de la atmösfera, el suelo y
las aguas superficiales y subterr`neas, asò como para evi-
tar o, cuando ello no sea factible, disminuir en la medida
de lo posible los olores y ruidos, y los riesgos directos a
la salud humana;

El operador determinar` la masa de cada categoròa de
residuos, con arreglo al Cat`logo Europeo de Residuos,
antes de aceptar los residuos en la instalaciön de incine-
raciön o coincineraciön; las autoridades competentes po-
dr`n conceder exenciones a las empresas e instalaciones
industriales que incineren o coincineren únicamente sus
propios residuos en el lugar en que se producen, siempre
y cuando se alcance el mismo nivel de protecciön y no se
necesiten los valores para los c`lculos que se indican en
el Anexo II.

Artòculo 6

Condiciones de explotaciön

1.ÚÙLas instalaciones de incineraciön se explotar`n de
modo que se obtenga un grado de incineraciön tal que el
carbono org`nico total (COT) de las escorias y las ceni-
zas depositadas sea inferior al 3Ø% del peso en materia
seca de la materia; en caso de necesidad se emplear`n
t~cnicas adecuadas de tratamiento previo de los residuos.

Todas las instalaciones de incineraciön estar`n diseýa-
das, equipadas construidas y explotadas de modo que la
temperatura de los gases derivados del proceso se eleve,
tras la última inyecciön de aire de combustiön, de ma-
nera controlada y homog~nea, e incluso en las condicio-
nes m`s desfavorables, hasta por lo menos 850Ø&C, medi-
dos cerca de la pared interna de la c`mara de combus-
tiön, como mònimo, durante dos segundos.

Todas las instalaciones de incineraciön estar`n equipadas
con quemadores auxiliares que se pongan en marcha au-
tom`ticamente cuando la temperatura de los gases de
combustiön, tras la última inyecciön de aire de combus-
tiön, descienda por debajo de los 850Ø&C; asimismo, se
utilizar`n dichos quemadores durante las operaciones de
puesta en marcha y parada de la instalaciön a fin de que
la temperatura de 850Ø&C se mantenga en todo momento
durante estas operaciones mientras haya residuos no in-
cinerados en la c`mara de combustiön.

Durante la puesta en marcha o parada, o cuando la tem-
peratura de los gases de combustiön descienda por de-
bajo de los 850Ø&C, los quemadores auxiliares no podr`n
alimentarse con combustibles que puedan causar emisio-
nes mayores que las producidas por la quema de gasöleo,

definido en el apartado 1 del artòculo 1 de la Directiva
75/716/CEE del ConsejoØ(Î), de gas licuado o de gas na-
tural.

2.ÚÙTodas las instalaciones de coincineraciön estar`n
diseýadas, equipadas, construidas y explotadas de modo
que la temperatura de los gases resultantes de la coinci-
neraciön se eleve de manera controlada y homog~nea, e
incluso en las condiciones m`s desfavorables, hasta, por
lo menos, 850Ø&C durante dos segundos, como mònimo.

3.ÚÙLas instalaciones de incineraciön y coincineraciön
tendr`n y utilizar`n un sistema autom`tico que impida la
alimentaciön de residuos,

a)Ùen la puesta en marcha, hasta que se haya alcanzado
la temperatura mònima de incineraciön de 850Ø&C;

b) cuando no se mantenga la temperatura mònima de in-
cineraciön de 850Ø&C;

c) cuando las mediciones continuas establecidas en la
presente Directiva muestren que se est` sobrepasando
algún valor lòmite de emisiön debido a trastornos o
fallos en los dispositivos de depuraciön.

4.ÚÙLas autoridades competentes podr`n autorizar re-
quisitos distintos de los establecidos en el apartado 1,
que deber`n especificarse en la autorizaciön, para algu-
nos tipos de residuos o para algunos procesos t~rmicos;
el cambio en las condiciones de explotaciön no podr` ge-
nerar mayor cantidad de residuos o bien residuos con
mayor contenido de contaminantes org`nicos en compa-
raciön con los resultados previsibles en las condiciones
establecidas en el apartado 1.

Las autoridades competentes podr`n autorizar requisitos
distintos de los establecidos en el apartado 2, que debe-
r`n especificarse en la autorizaciön, para algunos tipos
de residuos o para algunos procesos t~rmicos; esta auto-
rizaciön estar` condicionada a que se respeten, como mò-
nimo, los valores lòmite de emisiön especificados en la
letra a) del Anexo V para el carbono org`nico total y
para el CO.

Todas las condiciones de explotaciön determinadas en
los p`rrafos primero y segundo y los resultados de las
verificaciones que se realicen se comunicar`n a la Comi-
siön, como parte de la informaciön facilitada en cumpli-
miento de las obligaciones sobre presentaciön de infor-
maciön.

5.ÚÙTodas las instalaciones de incineraciön y coincine-
raciön estar`n diseýadas, equipadas, construidas y ex-

(Î)ÙDO L 307 de 27.11.1975, p. 22.
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plotadas de modo que impidan emisiones a la atmösfera
que provoquen una contaminaciön atmosf~rica significa-
tiva a nivel del suelo; en particular, los gases de escape
ser`n liberados, de modo controlado y de acuerdo con
las normas sobre calidad del aire comunitarias y otras
normas aplicables, por medio de una chimenea, cuya al-
tura se calcular` de modo que queden protegidos el me-
dio ambiente y la salud humana.

El calor generado por el proceso de incineraciön o coin-
cineraciön se recuperar` en la medida de lo posible.

Artòculo 7

Valores lòmite de emisiön

1.ÚÙLas instalaciones de incineraciön estar`n diseýadas,
equipadas, construidas y explotadas de modo que, en los
gases de escape, no se superen los valores lòmite de emi-
siön indicados en el Anexo V.

2.ÚÙLos resultados de las mediciones realizadas para ve-
rificar el cumplimiento de los valores lòmite de emisiön
estar`n referidos a las condiciones establecidas en el artò-
culo 11.

3.ÚÙCuando se coincineren residuos, ser`n de aplica-
ciön los valores lòmite de emisiön determinados con arre-
glo al Anexo II.

4.ÚÙCuando se coincineren residuos municipales mixtos
no tratados, no se aplicar` el apartado 3.

5.ÚÙCuando se incineren o coincineren residuos a los
que sea aplicable la Directiva 94/67/CE en la misma ins-
talaciön que otros residuos a los que se aplique la pre-
sente Directiva, ser`n de aplicaciön, con respecto a la
cantidad total de residuos, los valores lòmite de emisiön
de los Anexos II, IV y V de la presente Directiva, res-
pectivamente. En cuanto a otros requisitos, se aplicar`n o
bien las disposiciones de la Directiva 94/67/CE o bien
las de la presente Directiva, tom`ndose las m`s rigurosas.

6.ÚÙNo obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 5,
cuando m`s del 40Ø% de la emisiön de calor generada en
una instalaciön mencionada en el apartado 5 procede de
residuos a los que se aplica la Directiva 94/67/CEE, se-
r`n de aplicaciön los valores lòmite de emisiön estableci-
dos en el Anexo V de la presente Directiva.

Artòculo 8

Vertido de aguas

1.ÚÙCualquier vertido de aguas residuales a partir de
una instalaciön de incineraciön o coincineraciön estar`
sujeto a autorizaciön.

2.ÚÙSe limitar` todo lo posible el vertido al medio acu`-
tico de aguas residuales derivadas de la depuraciön de
los gases de escape.

3.ÚÙCon sujeciön a lo dispuesto especòficamente en la
autorizaciön, podr`n verterse las aguas residuales de la
depuraciön de los gases de escape tras ser tratadas por
separado a condiciön de que:

a)Ùse cumplan los requisitos de las disposiciones comuni-
tarias, nacionales y locales en cuanto a valores lòmite
de emisiön, y

b) las concentraciones en masa de las sustancias conta-
minantes a las que hace referencia el Anexo IV no
superen los valores lòmite de emisiön en ~l estableci-
dos.

4.ÚÙLos valores lòmite de emisiön ser`n aplicables en el
punto en el que se liberen de la instalaciön de incinera-
ciön o coincineraciön las sustancias contaminantes men-
cionadas en el Anexo IV.

Cuando las aguas residuales de la depuraciön de los ga-
ses de escape se traten conjuntamente con otras aguas
residuales parecidas originadas en la instalaciön, el ope-
rador, deber` tomar mediciones, según lo especificado
en el artòculo 11:

a)Ùen el flujo de aguas residuales procedentes de la de-
puraciön de los gases de escape antes de su entrada
en la instalaciön conjunta de tratamiento de aguas;

b) en el otro flujo o los otros flujos de aguas residuales
antes de su entrada en la instalaciön conjunta de tra-
tamiento de aguas residuales;

c) en el punto de vertido final de las aguas residuales
procedentes de la instalaciön de incineraciön, despu~s
del tratamiento.

El operador efectuar` los c`lculos de balance de materia
adecuados para determinar los niveles de emisiön en el
vertido final de aguas residuales que pueden atribuirse a
las aguas residuales procedentes de la depuraciön de los
gases de escape, con el fin de comprobar que se cumplen
los valores lòmite de emisiön establecidos en el Anexo IV.

5.ÚÙLas autoridades competentes velar`n por que, en
ningun momento, se produzca una diluciön de las aguas
residuales mediante la mezcla de diferentes flujos de
aguas residuales o por otro procedimiento, excepto
cuando dicha mezcla forme parte de un proceso debida-
mente autorizado en las disposiciones por las que se re-
gula la gestiön de aguas.

6.ÚÙLa autorizaciön

a)Ùestablecer` valores lòmite de emisiön para las sustan-
cias contaminantes org`nicas o inorg`nicas con arre-
glo al apartado 2 y en cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la letra a) del apartado 3; y
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b) fijar` par`metros operativos de control, como mò-
nimo, para la temperatura y el flujo.

7.ÚÙLos emplazamientos de las instalaciones de incine-
raciön y coincineraciön, incluidas las zonas de almacena-
miento de residuos anexas, se diseýar`n y explotar`n de
tal manera que se impida la liberaciön de sustancias con-
taminantes al suelo y a las aguas subterr`neas con arre-
glo a lo dispuesto en la Directiva 80/68/CEE del Con-
sejoØ(Î). Adem`s, deber` disponerse de capacidad de al-
macenamiento para la escorrentòa de las precipitaciones
procedente del emplazamiento de la instalaciön de inci-
neraciön o para las aguas contaminadas que provengan
de derrames o de operaciones de lucha contra incendios.

Esta capacidad de almacenamiento ser` la adecuada para
asegurar que dichas aguas pueden someterse a pruebas y
tratarse antes de su vertido, cuando sea necesario.

Artòculo 9

Residuos de la incineraciön

Se evitar` la producciön de residuos en la explotaciön de
la instalaciön de incineraciön o coincineraciön o, al me-
nos, se reducir` al mònimo la cantidad producida y la
nocividad; los residuos se reciclar`n en la medida de lo
posible directamente en la instalaciön o fuera de ella con
arreglo a las disposiciones correspondientes de la legisla-
ciön nacional y comunitaria.

El transporte y almacenamiento temporal de los residuos
secos en forma de polvo, por ejemplo, el polvo de las
calderas y los residuos secos procedentes del tratamiento
de los gases de la combustiön, se realizar`n, por ejemplo,
en contenedores cerrados.

Antes de determinar las vòas de eliminaciön o reciclado
de los residuos de las instalaciones de incineraciön y
coincineraciön, se efectuar`n pruebas adecuadas para es-
tablecer las caracteròsticas fòsicas y quòmicas, asò como el
potencial contaminante, de los diferentes residuos de in-
cineraciön; dicho an`lisis se referir`, en particular, a la
fracciön soluble total y a la fracciön soluble de los meta-
les pesados.

Artòculo 10

Control y seguimiento

Se instalar` equipo de mediciön y se utilizar`n t~cnicas
adecuadas para el seguimiento de los par`metros,

(Î)ÙDO L 20 de 26.1.1980, p. 43.

condiciones, concentraciones en masa y flujos de los
contaminantes relacionados con el proceso de incinera-
ciön o coincineraciön.

Los requisitos de mediciön se establecer`n en la autori-
zaciön o en las condiciones anexas a la autorizaciön ex-
pedida por las autoridades competentes.

La instalaciön y el funcionamiento adecuados del equipo
de seguimiento automatizado de las emisiones a la at-
mösfera y las aguas estar`n sujetos a control y a una
prueba anual de supervisiön mediante mediciones parale-
las con los m~todos de referencia una vez al aýo.

La localizaciön de los puntos de mediciön y muestreo se
fijar` de acuerdo con las autoridades competentes.

Se llevar`n a cabo mediciones periödicas de las emisiones
a la atmösfera y las aguas con arreglo al punto 1 del
Anexo III.

Artòculo 11

Requisitos de mediciön

1.ÚÙLos Estados miembros, bien especificando condi-
ciones al respecto en el permiso o bien mediante normas
generales vinculantes, velar`n por el cumplimiento de los
apartados 2 a 12, en lo relativo a la atmösfera, y de los
apartados 14 a 17 en lo referente al agua.

2.ÚÙEn las instalaciones de incineraciön y coincinera-
ciön se realizar`n, de conformidad con lo dispuesto en el
Anexo III, las siguientes mediciones:

a)Ùmediciones continuas de las siguientes sustancias:
CO, polvo total, COT, HCl, HF, SO2, NOX,

b) mediciones continuas de los siguientes par`metros del
proceso: temperatura cerca de la pared interior de la
c`mara de combustiön, concentraciön de oxògeno,
presiön, y temperatura y contenido de vapor de agua
de los gases de escape;

c) por lo menos dos mediciones anuales de metales pesa-
dos, dioxinas y furanos; no obstante, durante los 12
primeros meses de funcionamiento, se realizar` una
mediciön cada tres meses.
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3.ÚÙPor lo menos una vez cuando se ponga en servicio
la instalaciön de incineraciön o coincineraciön y en las
condiciones m`s desfavorables de funcionamiento que se
puedan prever, se verificar`n adecuadamente el tiempo
de permanencia, la temperatura mònima y el contenido
de oxògeno de los gases de escape.

4.ÚÙPodr` omitirse la mediciön continua del HF si se
utilizan fases de tratamiento del HCl que garanticen que
no se sobrepasen los valores lòmite de emisiön del HCl.
En este caso, las emisiones de HF se someter`n a medi-
ciones periödicas según lo establecido en la letra c) del
apartado 2.

5.ÚÙNo ser` necesaria la mediciön continua del conte-
nido de vapor de agua cuando los gases de escape del
muestreo se sequen antes de que se analicen las emisio-
nes.

6.ÚÙLas autoridades competentes podr`n autorizar, en
vez de mediciones continuas, mediciones periödicas de
HCl, HF y SO2 Øsegún lo establecido en la letra c) del
apartado 2, en instalaciones de incineraciön y coincine-
raciön, siempre que el operador pueda probar que las
emisiones de estos contaminantes en ningún caso pueden
superar los valores lòmite de emisiön fijados.

7.ÚÙLos resultados de las mediciones efectuadas para
verificar que se cumplen los valores lòmite de emisiön es-
tar`n referidos a las siguientes condiciones:

a)Ùtemperatura 273ØK, presiön 101,3ØkPa, 11Ø% de oxò-
geno, gas seco;

b) temperatura 273ØK, presiön 101,3ØkPa, 3Ø% de oxò-
geno, gas seco, únicamente en el caso de la incinera-
ciön de aceites usados tal como se definen en la Di-
rectiva 75/439/CEE del ConsejoØ(Î);

c) cuando los residuos se incineren o coincineren en una
atmösfera enriquecida de oxògeno, los resultados de
las mediciones podr`n normalizarse con referencia a
un contenido de oxògeno, establecido por la autoridad
competente, que refleje las circunstancias especiales
del caso particular.

d) En el caso de la coincineraciön, los resultados de las
mediciones se normalizar`n con referencia al conte-
nido total de oxògeno calculado de conformidad con
el Anexo II.

8.ÚÙTodos los resultados de las mediciones se registra-
r`n, tratar`n y presentar`n de manera adecuada, de tal
modo que las autoridades competentes puedan compro-
bar el cumplimiento de las condiciones de explotaciön

(Î)ÙDO L 194 de 25.7.1975, p. 23.

autorizadas y de los valores lòmite de emisiön estableci-
dos en la presente Directiva, con arreglo a los procedi-
mientos que establezcan dichas autoridades.

9.ÚÙSe considerar` que se cumplen los valores lòmite de
emisiön a la atmösfera si:

a)Ùninguno de los valores medios diarios sobrepasa los
valores lòmite de emisiön establecidos en el primer
guiön de la letra e) del Anexo V y en la letra a) del
Anexo V;

b) ninguno de los valores medios semihorarios sobrepasa
los valores lòmite de emisiön establecidos en la letra b)
del Anexo V;

c) ninguno de los valores medios a lo largo del peròodo
de muestreo establecido para los metales pesados y las
dioxinas y furanos sobrepasa los valores lòmite de
emisiön establecidos en las letras c) y d) del Anexo V;

d) se cumple lo dispuesto en el segundo guiön de la letra
e) del Anexo V.

10.ÚÙLos valores medios semihorarios y los valores me-
dios de 10 minutos se determinar`n dentro del tiempo de
funcionamiento real (excluidos los peròodos de puesta en
marcha y parada cuando no se est`n incinerando resi-
duos) a partir de los valores medios, despu~s de restar el
valor del intervalo de confianza que figura en el punto 2
del Anexo III. Los valores medios diarios se determina-
r`n a partir de estos valores medios validados.

Para obtener un valor medio diario v`lido no podr`n
descartarse por fallos de funcionamiento o por manteni-
miento del sistema de mediciön continua m`s de cinco
valores medios semihorarios en un dòa. Tampoco podr`n
descartarse por fallos de funcionamiento o por manteni-
miento del sistema de mediciön continua m`s de diez va-
lores medios diarios al aýo.

11.ÚÙLos valores medios obtenidos a lo largo del però-
odo de muestreo y, en el caso de las mediciones periödi-
cas de HF, los valores medios de ~ste, se determinar`n
con arreglo a los requisitos previstos en el artòculo 10.

12.ÚÙCuando las mediciones tomadas muestren que se
han rebasado los valores lòmite de emisiön establecidos
en la presente Directiva, se informar` sin demora a las
autoridades competentes.

13.ÚÙEn cuanto se disponga en la Comunidad de t~cni-
cas de mediciön adecuadas, la Comisiön, con arreglo al
procedimiento establecido en el artòculo 17, decidir` a
partir de qu~ fecha habr`n de efectuarse mediciones con-
tinuas de las dioxinas y metales pesados de conformidad
con lo dispuesto en el Anexo III.
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14.ÚÙEn el punto de vertido de residuos de agua se
efectuar`n las siguientes mediciones:

a)Ùmediciön continua de los par`metros mencionados en
la letra b) del apartado 6 del artòculo 8;

b) mediciones diarias instant`neas del total de sölidos en
suspensiön;

c) mediciones mensuales de una muestra de 24 horas re-
presentativa de las sustancias contaminantes mencio-
nadas en el apartado 3 del artòculo 8 con los números
2 a 13 del Anexo IV;

d) al menos dos mediciones al aýo de dioxinas y fura-
nos; sin embargo, durante los primeros 12 meses de
funcionamiento se efectuar` una mediciön cada tres
meses;

15.ÚÙLas mediciones para la determinaciön de las con-
centraciones de sustancias contaminantes del agua en el
vertido se llevar`n a cabo de manera representativa.

16.ÚÙEl seguimiento de la masa de contaminantes en las
aguas residuales tratadas se llevar` a cabo de conformi-
dad con la legislaciön nacional y comunitaria y según lo
establecido en la autorizaciön, incluida la frecuencia en
las mediciones. Estas mediciones se har`n con arreglo a
las normas CEN y, si ~stas no existiesen, con arreglo a
normas nacionales.

17.ÚÙSe considerar` que se cumplen los valores lòmite
de emisiön al agua si:

a) ningún muestreo de 24 horas representativo supera el
valor lòmite de emisiön establecido en el Anexo IV
para el total de sölidos en suspensiön (sustancia con-
taminante número 1), para los metales pesados (sus-
tancias contaminantes números 5 al 13), para el cad-
mio y el talio (sustancias contaminantes números 3 y
4), y para el mercurio (sustancia contaminante nú-
mero 2);

b) las mediciones de dioxinas y furanos efectuadas dos
veces al aýo no superan el valor lòmite de emisiön
establecido en el Anexo IV (sustancia contaminante
número 14).

Artòculo 12

Acceso a la informaciön y participaciön publica en el
procedimiento de autorizaciön

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 90/313/CEE
del ConsejoØ(Î), y en la Directiva 96/61/CE, las solicitu-
des de autorizaciön nuevas estar`n a disposicön del pú-
blico durante un plazo de tiempo adecuado, de tal ma-
nera que puedan presentarse observaciones antes

(Î)ÙDO L 158 de 23.6.1990, p. 56.

de que la autoridad competente tome una decisiön. Tal
decisiön, incluida, como mònimo, una copia de la autori-
zaciön, y las posteriores actualizaciones, deber` ponerse
tambi~n a disposiciön del público.

Artòculo 13

Condiciones anormales de funcionamiento

Las autoridades competentes establecer`n en la autoriza-
ciön el peròodo m`ximo permitido de las interrupciones,
desajustes o fallos t~cnicamente inevitables de los dispo-
sitivos de depuraciön o de mediciön, durante los cuales
las concentraciones en las emisiones a la atmösfera y a
las aguas residuales depuradas de las sustancias reguladas
puedan sobrepasar los valores lòmite de emisiön previstos.

En caso de averòa, el operador de la instalaciön reducir`
o detendr` el funcionamiento de la instalaciön lo antes
posible hasta que ~ste pueda reanudarse normalmente.

La instalaciön de incineraciön o coincineraciön o la ca-
dena de incineraciön no podr`, en ningún caso, conti-
nuar incinerando residuos durante un peròodo de tiempo
superior a 4 horas ininterrumpidas, en caso de que se
superen los lòmites de emisiön; adem`s, la duraciön acu-
mulada del funcionamiento en dichas circunstancias du-
rante un aýo ser` de menos de 60 horas.

El contenido total de polvo de las emisiones de una ins-
talaciön de incineraciön a la atmösfera no exceder` en
ningún caso de 150Ømg/m3 expresados como valor medio
semihorario; por otra parte, no podr`n sobrepasarse los
valores lòmite de emisiön a la atmösfera para el CO y el
COT, asimismo, deber`n cumplirse todas las dem`s con-
diciones mencionadas en el artòculo 6.

Artòculo 14

Revisiön de autorizaciones

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 96/61/CE
las autoridades competentes reconsiderar`n periödica-
mente y, en su caso, actualizar`n las condiciones de au-
torizaciön.

Artòculo 15

Informes

Los informes sobre la aplicaciön de la presente Directiva
se preparar`n con arreglo al procedimiento establecido
en el artòculo 5 de la Directiva 91/692/CEE del Con-
sejoØ(Ï). El primer informe se referir` al primer peròodo
trienal completo siguiente a la fecha contemplada en el
artòculo 21.

(Ï)ÙDO L 377 de 31.12.1991, p. 48.
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Artòculo 16

Adaptaciön futura de la directiva

La Comisiön, de conformidad con el procedimiento esta-
blecido en el artòculo 17, modificar` los artòculos 10 a 12
y los Anexos I a V, con el fin de adaptarlos al progreso
t~cnico o a los descubrimientos que se produzcan sobre
los beneficios para la salud de la reducciön de emisiones.

Artòculo 17

Comit~

1.ÚÙLa Comisiön estar` asistida por el Comit~ estable-
cido en virtud del artòculo 16 de la Directiva 94/67/CE.

2.ÚÙEl representante de la Comisiön someter` al Co-
mit~ un proyecto de las medidas que deban adoptarse. El
Comit~ emitir` su dictamen sobre dicho proyecto en un
plazo que el presidente podr` fijar en funciön de la ur-
gencia del asunto. El dictamen se emitir` según la mayo-
ròa prevista en el apartado 2 del artòculo 148 del Tratado
para adoptar aquellas decisiones que el Consejo deba to-
mar a propuesta de la Comisiön. En el momento de la
votaciön en el seno del Comit~, los votos de los repre-
sentantes de los Estados miembros se ponderar`n de la
forma prevista en el citado artòculo. El presidente no to-
mar` parte en la votaciön.

La Comisiön adoptar` las medidas previstas cuando se
ajusten al dictamen del Comit~.

Cuando las medidas previstas no se ajusten al dictamen
del Comit~ o en ausencia de dictamen, la Comisiön so-
meter` sin demora al Consejo una propuesta relativa a
las medidas que deban adoptarse. El Consejo se pronun-
ciar` por mayoròa cualificada.

Si transcurrido un plazo de tres meses a partir del mo-
mento en que se haya recurrido al Consejo, ~ste no se
hubiere pronunciado, la Comisiön adoptar` las medidas
propuestas.

Artòculo 18

Derogaciön

Las Directivas 89/369/CEE y 89/429/CEE quedar`n
derogadas a los cinco aýos de la entrada en vigor de la
presente Directiva.

Artòculo 19

Sanciones

Los Estados miembros determinar`n el r~gimen de san-
ciones aplicable a las infracciones de las disposiciones
nacionales adoptadas en aplicaciön de la presente Direc-
tiva, y adoptar`n todas las medidas necesarias para ga-
rantizar su aplicaciön. Estas sanciones deber`n ser efecti-
vas, proporcionadas y disuasorias. Los Estados miembros
notificar`n estas disposiciones a la Comisiön a m`s tar-
dar en la fecha mencionada en el artòculo 21, asò como,
con la mayor brevedad, toda modificaciön ulterior de las
mismas.

Artòculo 20

Disposiciones transitorias

Las disposiciones de la presente Directiva se aplicar`n a
las instalaciones existentes cinco aýos despu~s de la fecha
de entrada en vigor de la presente Directiva.

Artòculo 21

Incorporaciön al derecho nacional

1.ÚÙLos Estados miembros adoptar`n las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
cumplir la presente Directiva en un plazo de dos aýos a
partir de su entrada en vigor. Informar`n inmediata-
mente de ello a la Comisiön.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio-
nes, ~stas har`n referencia a la presente Directiva o ir`n
acompaýadas de dicha referencia en su publicaciön ofi-
cial. Los Estados miembros establecer`n las modalidades
de la mencionada referencia.

2.ÚÙLos Estados miembros comunicar`n a la Comisiön
el texto de las disposiciones de Derecho interno que
adopten en el `mbito regulado por la presente Directiva.

Artòculo 22

Entrada en vigor

La presente Directiva entrar` en vigor el vig~simo dòa si-
guiente al de su publicaciön en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artòculo 23

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva ser`n los Esta-
dos miembros.
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ANEXO I

FACTORES DE EQUIVALENCIA PARA LAS DIBENZO-PARA-DIOXINAS Y LOS
DIBENZOFURANOS

Para la determinaciön de la concentraciön total (ET) de dioxinas y furanos, se multiplicar`n las concentra-
ciones en masa de las siguientes dioxinas y dibenzofuranos por los siguientes factores de equivalencia antes
de hacer la suma total

Factor de
equivalencia

töxica

2,3,7,8 —ÙTetraclorodibenzodioxina (TCDD) 1ØÙÙÙ

1,2,3,7,8 —ÙPentaclorodibenzodioxina (PeCDD) 0,5ÙÙ

1,2,3,4,7,8 —ÙHexaclorodibenzodioxina (HxCDD) 0,1ÙÙ

1,2,3,6,7,8 —ÙHexaclorodibenzodioxina (HxCDD) 0,1ÙÙ

1,2,3,7,8,9 —ÙHexaclorodibenzodioxina (HxCDD) 0,1ÙÙ

1,2,3,4,6,7,8 —ÙHeptaclorodibenzodioxina (HpCDD) 0,01Ù

—ÙOctaclorodibenzodioxina (OCDD) 0,001

2,3,7,8 —ÙTetraclorodibenzofurano (TCDF) 0,1ÙÙ

2,3,4,7,8 —ÙPentaclorodibenzofurano (PeCDF) 0,5ÙÙ

1,2,3,7,8 —ÙPentaclorodibenzofurano (PeCDF) 0,05Ù

1,2,3,4,7,8 —ÙHexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1ÙÙ

1,2,3,6,7,8 —ÙHexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1ÙÙ

1,2,3,7,8,9 —ÙHexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1ÙÙ

2,3,4,6,7,8 —ÙHexaclorodibenzofurano (HxCDF) 0,1ÙÙ

1,2,3,4,6,7,8 —ÙHeptaclorodibenzofurano (HpCDF) 0,01Ù

1,2,3,4,7,8,9 —ÙHeptaclorodibenzofurano (HpCDF) 0,01Ù

—ÙOctaclorodibenzofurano (OCDF) 0,001

ANEXO II

DETERMINACIèN DE LOS VALORES LäMITE DE EMISIèN PARA LA COINCINERACIèN DE
RESIDUOS

El valor lòmite para cada sustancia contaminante pertinente y para el monöxido de carbono en los gases de
escape procedentes de la coincineraciön de residuos deber` calcularse del siguiente modo:

Vresiduo �ØCresiduo +ØVproceso �ØCproceso

Vresiduo +ØVproceso

=ÙC

Vresiduo: volumen de gases de escape procedentes de la incineraciön de residuos determinado única-
mente a partir de los residuos con el menor valor caloròfico especificado en la autorizaciön
referido a las condiciones establecidas en la presente Directiva.

Cresiduo: valores lòmite de emisiön establecidos para las instalaciones destinadas a incinerar sölo residuos
(por lo menos los valores lòmite de emisiön para los contaminantes y el monöxido de carbono).

Vproceso: volumen de gases de escape procedentes del proceso realizado en la instalaciön, incluida la
quema de los combustibles autorizados utilizados normalmente en la instalaciön (con exclusiön
de los residuos), determinado según el contenido de oxògeno en el que deben normalizarse las
emisiones con arreglo a lo dispuesto en las normativas comunitarias o nacionales. A falta de
normativa para esta clase de instalaciones, deber` utilizarse el contenido real de oxògeno de los
gases de escape, sin que se diluya mediante inyecciön de aire innecesario para el proceso. En la
presente Directiva se indican las dem`s condiciones a las que deben referirse los resultados de
las mediciones.
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Cproceso: valores lòmite de emisiön establecidos en las tablas del presente Anexo para determinados sec-
tores industriales o, a falta de tales tablas o valores, valores lòmite de emisiön de los contami-
nantes pertinentes y del monöxido de carbono en los gases de salida de las instalaciones que
cumplan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas nacionales aplicables a di-
chas instalaciones cuando queman los combustibles autorizados normalmente (con exclusiön
de los residuos). A falta de dichas medidas se utilizar`n los valores lòmite de emisiön que
establezca la autorizaciön. A falta de ~stos se utilizar`n los valores correspondientes a las
concentraciones reales en masa.

C: valores lòmite de emisiön totales establecidos en las tablas del presente Anexo para determina-
dos sectores industriales y determinados contaminantes o, a falta de tales tablas o valores,
valores lòmite de emisiön totales del CO y los contaminantes pertinentes que sustituyen a los
valores lòmite de emisiön establecidos en los artòculos correspondientes de la presente Direc-
tiva. El contenido total de oxògeno que sustituir` al contenido de oxògeno para la normaliza-
ciön se calcular` con arreglo al contenido anterior, respetando los volúmenes parciales.

II.1.ÙDisposiciones especiales para los hornos de cemento

Valores medios diarios. Los peròodos de muestreo y los dem`s requisitos de mediciön son los que establece
el artòculo 7. Todos los valores se dan en mg/m3 (dioxinas: ng/m3).

Los resultados de las mediciones efectuadas para comprobar el cumplimiento de los valores lòmite de emi-
siön se normalizar`n a las siguientes condiciones: temperatura 273ØK, presiön 101,3ØkPa, 10Ø% de oxògeno
y gas seco.

II.1.1.ÙCÙ—ÙValores lòmite de emisiön totales

Contaminante C

Partòculas totales 30

HCl 10

HF 1

NOX 800

CdØ+ØTl 0,05

Hg 0,05

Sb, As, Pb, Cr, Co, Cu, Mn,
Ni, V 0,5

Dioxinas y furanos 0,1

II.1.2.ÙCÙ—ÙValores lòmite de emisiön totales para el SO2 Øy el COT:

Contaminante C

SO2 50

COT 10

La autoridad competente podr` autorizar exenciones en los casos en que el COT y el SO2 Øno procedan de
la incineraciön de residuos.

II.1.3.ÙValor lòmite de emisiön para el CO:

Los valores lòmite de emisiön para el CO podr`n ser fijados por la autoridad competente.
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II.2.ÙDisposiciones especiales para las instalaciones de combustiön

II.2.1.ÙCproc.

Cproc. para los combustibles sölidos expresado en mg/Nm3 (contenido deO2 Ø6Ø%):

Contaminantes 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth r 300 MWth

SO2

caso general 850 850 a 200

(dismunuciön lineal
de 100 a 300 MWth)

200

combustibles
autöctonos

o tasa de
desulfuraciön

˜ 90Ø%

o tasa de
desulfuraciön

˜ 92Ø%

o tasa de
desulfuraciön

˜ 95Ø%

NOX 400 300 200

partòculas 50 30 30

Cproc. para la biomasa (tal como se define en la Directiva 88/609/CEE del Consejo en su versiön modifi-
cada) expresado en mg/Nm3 (contenido de O2 Ø6Ø%):

Contaminantes 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth r 300 MWth

SO2 200 200 200

NOX 350 300 300

partòculas 50 30 30

El Cproc. para los combustibles lòquidos expresado en mg/Nm3 (contenido de O2 Ø3Ø%):

Contaminantes 50 a 100 MWth 100 a 300 MWth r 300 MWth

SO2 850 850 a 200

(disminuciön lineal
de 100 a 300 MWth)

200

NOX 400 300 200

partòculas 50 30 30

II.2.2.ÙCÙ—ÙValores lòmite de emisiön totales

C expresados en mg/Nm3 (contenido de O2 Ø6Ø%). Todos los valores medios medidos a lo largo de un
peròodo de muestreo de un mònimo de 30 minutos y un m`ximo de 8 horas:

Contaminantes C

CdØ+ØTl 0,05

Hg 0,05

Sb + As + Pb + Cr + Co +
Cu + Mn + Ni + V 0,5Ù
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C expresados en ng/Nm3 (contenido de O2 Ø6Ø%). Todos los valores medios medidos a lo largo de un
peròodo de muestreo de un mònimo de 6 horas y un m`ximo de 8 horas:

Contaminantes C

Dioxinas y furanos 0,1

II.3.ÙDisposiciones especiales para otros sectores industriales

II.3.1.ÙCÙ—ÙValores lòmite de emisiön totales:

C expresados en ng/Nm3. Todos los valores medios medidos a lo largo de un peròodo de muestreo de un
mònimo de 6 horas y un m`ximo de 8 horas:

Contaminante C

Dioxinas y furanos 0,1

C expresados en ng/Nm3. Todos los valores medios medidos a lo largo de un peròodo de muestreo de un
mònimo de 30 minutos y un m`ximo de 8 horas:

Contaminante C

CdØ+ØTl 0,05

Hg 0,05

ANEXO III

T~cnicas de mediciön

1.ÙEl muestreo y an`lisis de todas las sustancias contaminantes, con inclusiön de las dioxinas y los furanos,
asò como los m~todos de mediciön de referencia para calibrar los sistemas autom`ticos de mediciön, se
realizar`n con arreglo a las normas CEN elaboradas sobre la base de los mandatos de la Comisiön.
Mientras se espera la elaboraciön de dichas normas CEN, se utilizar`n las nacionales.

2.ÙLos valores de los intervalos de confianza del 95Ø% de cualquier mediciön, determinados en los valores
lòmite de emisiön diarios, no sobrepasar`n los siguientes porcentajes de los valores lòmite de emisiön:

Monöxido de carbono: 10Ø%

Diöxido de azufre: 20Ø%

Diöxido de nitrögeno: 20Ø%

Partòculas totales: 40Ø%

Carbono org`nico total: 30Ø%

Cloruro de hidrögeno: 40Ø%
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ANEXO IV

Valores lòmite de emisiön para los vertidos de aguas residuales procedentes de la depuraciön de gases de
escape

Sustancias contaminantes
Valores lòmite de emisiön expresados en

concentraciones en masa

1Ù—ÙTotal de sölidos en suspensiön tal como se definen en la Di-
rectiva 91/271/CEEØ(Î) 20 mg/l

2Ù—ÙMercurio y sus compuestos, expresado con mercurio (Hg) 0,02 mg/l

3Ù—ÙCadmio y sus compuestos, expresado como
cadmio (Cd)

0,05 mg/l
4Ù—ÙTalio y sus compuestos, expresado como

talio (Tl)

5Ù—ÙAntimonio y sus compuestos, expresado como
antimonio (Sb)

5 mg/l

6Ù—ÙArs~nico y sus compuestos, expresado como ars~nico (As)

7Ù—ÙPlomo y sus compuestos, expresado como plomo (Pb)

8Ù—ÙCromo y sus compuestos, expresado como cromo (Cr)

9Ù—ÙCobalto y sus compuestos, expresado como cobalto (Co)

10Ù—ÙCobre y sus compuestos, expresado como cobre (Cu)

11Ù—ÙManganeso y sus compuestos, expresado como
manganeso (Mn)

12Ù—ÙNòquel y sus compuestos, expresado como nòquel (Ni)

13Ù—ÙVanadio y sus compuestos, expresado como
vanadio (V)

14Ù—ÙDioxinas y furanos, definidos como la suma de los distintos
furanos y dioxinas evaluados con arreglo al Anexo I 0,5 ng/l

(Î)ÙDO L 135 de 30.5.1991, p. 40.

ANEXO V

Valores lòmite de emisiön a la atmösfera

a)ÙValores medios diarios

Partòculas totales 10 mg/m3

Sustancias org`nicas en estado gaseoso y de vapor expresadas en car-
bono org`nico total 10 mg/m3

Cloruro de hidrogeno (HCl) 10 mg/m3

Fluoruro de hidrögeno (HF) 1 mg/m3

Diöxido de azufre (SO2) 50 mg/m3

Monöxido de nitrögeno (NO) y diöxido de nitrögeno NO2), expre-
sado como diöxido de nitrögeno para instalaciones de incineraciön ya
existentes con una capacidad que supere las 3 toneladas por hora o
para instalaciones de incineraciön nuevas 200 mg/m3

Monöxido de nitrögeno (NO) y diöxido de nitrögeno NO2), expre-
sado como diöxido de nitrögeno para instalaciones de incineraciön ya
existentes con una capacidad m`xima de 3 toneladas por hora. 400 mg/m3
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b) Valores medios semihorarios

Partòculas totales 30 mg/m3

Sustancias org`nicas en estado gaseoso y de vapor expresadas en car-
bono org`nico total 20 mg/m3

Cloruro de hidrögeno (HCl) 60 mg/m3

Fluoruro de hidrögeno (HF) 4 mg/m3

Diöxido de azufre (SO2) 200 mg/m3

Monöxido de nitrögeno (NO) y diöxido de nitrögeno (NO2), expre-
sado como diöxido de nitrögeno para instalaciones de incineraciön ya
existentes con una capacidad que supere las 3 tonelades por hora o
para instalaciones de incineraciön nuevas 400 mg/m3

c) Todos los valores medios obtenidos durante un peròodo de muestreo de 30 minutos como mònimo y 8
horas como m`ximo

Cadmio y sus compuestos, expresados en cadmio (CD)

total 0,05 mg/m3

Talio y sus compuestos, expresados en talio (Tl)

Mercurio y sus compuestos, expresados en mercurio (Hg) 0,05 mg/m3

Antimonio y sus compuestos, expresados en antimonio (Sb)

total 0,5 mg/m3

Ars~nico y sus compuestos, expresados en ars~nico (As)

Plomo y sus compuestos, expresados en plomo (Pb)

Cromo y sus compuestos, expresados en cromo (Cr)

Cobalto y sus compuestos, expresados en cobalto (Co)

Cobre y sus compuestos, expresados en cobre (Cu)

Manganeso y sus compuestos, expresados en manganeso (Mn)

Nòquel y sus compuestos, expresados en nòquel (Ni)

Vanadio y sus compuestos, expresados en vanadio (V)

Estos valores medios cubren tambi~n todas las formas en estado gaseoso y de vapor de las emisiones de
metales pesados correspondientes, asò como sus compuestos.

d) Todos los valores medios se medir`n a lo largo de un peròodo de muestreo de un mònimo de 6 horas y
un m`ximo de 8 horas. El valor lòmite de emisiön se refiere a la concentraciön total de dioxinas y
furanos calculada utilizando el concepto de equivalencia töxica de conformidad con el Anexo I.

Dioxinas y furanos 0,1 ng/m3

e) No podr`n superarse en los gases de la combustiön los siguientes valores lòmite de emisiön de las con-
centraciones de monöxido de carbono (CO) (excluidas las fases de puesta en marcha y parada):

—Ù50 mg/m3 de gas de combustiön calculado como valor medio diario,

—Ù150 mg/m3 de gas de combustiön de, como mònimo, el 95Ø% de todas las mediciones calculado
como valores medios cada 10 minutos o 100 mg/m3 de gas de combustiön de todas las mediciones
calculado como valores medios semihorarios tomados en cualquier peròodo de 24 horas.

Las autoridades competentes podr`n autorizar exenciones para instalaciones de incineraciön que em-
pleen la tecnologòa de combustiön en lecho fluido siempre y cuando la autorizaciön prevea un valor
lòmite de emisiön para el monöxido de carbono (CO) que no rebase los 100 mg/m3 como valor medio
horario.
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